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MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y G O 
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R . 

*' i » • » 
Señora: Los pilotos, que e n los primeros 

tiempos de la marina militar española fueron 
indispensables eh íóá buques de guerra, pórqúV 
Sos conocimientos teóricos y prácticosde lana-» 
vegacion n o eran generales e n la oficialidad1 

que los dotaba, han ido perdiendo su impor
tancia á medida qne ha sido mayor la instruc
ción que ha dado á los oficiales de guerra de la 
arm ad a; y desde que ü estos se les ex i j en ios 
conocimientos propios de la profesión de aque
llos, cuyas funciones pueden llenar con ventaja, 
n o cabe duda e n que ba podido pt escindirse 
absolutamente de los pilotos en la parte fa-
ctíltiva. " ; , , , | : ' ob*dt)Íj i u.^üp 
m i I La dirección de las derrotas no preseftfá!*las: 
dificultades que antiguamente ofrecía , porque 
los adelantos hidrográficos y la perfecion de los 
instrumentas y de las tablas astronómicas y de 
logaritmos han simplificado las operaciones en 
términos de hacerlas practicables por cualquiera 
que, teniendo la instrucción teórica, se haya a-' 
piteado medianamente á los cálculos y ob
servaciones. * , 

' El conocirhiento át la situación de la naye 

no depende ya solo de una estima errónea, por
que raro es el dia en que no se puedan hacer 
observaciones qne la determinen con esactitud: 
las costas frecuentadas por los navegantes están 
reconocidas y situadas con la necesaria precisión':, 
todo facilita la ciencia del piloto, al par que la 
oficialidad de la armada se perfecciona en esta 
parte de su profesión, á lo cual contribuye el 
gobierno proveyendo á los buques de guerra de 
instrumentos de todas clases, y proporcionando 
medios á los oficiales y guardias marinas para 
surtirse de ellos. 

Es pues indudable que el cuerpo de pilotos de 
la armada, considerado en la parte facultativa, 
es innecesario, y puede suprimirse; pero es tam
bién de justicia atender al mérito de muchos 
de sus individuos y al servicio que todos ellos 
han. prestado, y establecer, al propio tiempo el 
sistema que ha de seguirse para llevar la derro
ta de los buques de guerra, .mientras que. la 
experiencia da la luz necesaria para mejorarla 
si ofreciese algunas dificultades.. ¡ ( 

. Fundado en estas consideraciones tengo la, 
honra de presentar á V. M., por si.mereciese su 
real aprobación, el adjunto proyecto dedeen to. 

Madrid a3 de octubre de 18 §6.—Señora. — 
A L . R P. de V. M.—Francisco Armero. , 
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REAL DECHETO. 
i > Í ; ? K w 

En atención á las razones que me ha espliego: 
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( Í ) 
el ministro de marina, comerció y gobernación 
de Ultramar, y de conformidad con el dictamen 
de mi consejo de ministros, be tenido á bien 
determinar lo siguiente: 

Articulo i . ° El cuerpo de pilotos de la ar
mada nacional queda extinguido desde esta fe
cha. Los individuos que actualmente lo compo
nen obtendrán la colocación que se expresará 
en los artículos que siguen: 

Art. a.° Los primeros pilotos que reúnan las 
circunstancias convenientes ingresarán en el 
cuerpo general de la armada en la clase de al
féreces de navio activos con la antigüedad de 
sus nompramientos de primeros pilotos. 

Art. 3.° En la misma clase ingresarán los 
segundos pilotos que tengan iguales circuns
tancias; pero quedando los últimos de ella, y 
colocándose entre si según la antigüedad de sus 
nombramientos de segundos pilotos. 

Art. 4 . 0 Los terceros pilotos que reuuan las 
propias circunstancias seguirán navegando con 
la denominación de meritorios de marina has
ta tener ocho años de rigoroso embarco en 
buques de guerra armados ó en los del res
guardo marítimo y cumplido aquel tiempo in
gresarán eu la clase de alféreces de navio acti
vos de la armada, previo el correspondiente 
examen y aprobación de las mismas materias 
asignadas á los actuales guardias marinas de 
primera clase para su ascenso á oficiales, de
biéndose verificar precisamente el examen en 
el colegio militar de aspirantes de marina, y se
guirse todos ios trámites que para los mismos 
guardias marinas establece el reglamento vigeu* 
te. Si á la publicación de este real decreto hu
biese algunos terceros pilotos que tengan cum
plido el tiempo prefijado de ocho años de rigo
roso embarco se presentarán á examen en los 
términos espresados; y si resultasen aprobados 
ingresarán en (a clase de alféreces de navioacti* 
Vos Con la antigüedad de la fecha en que se 
examinen. 

Art. 5:° A los terceros pilotos de la armada 
y meritorio» de marina que eu el 1 referido exa
men para oficiales fueren desaprobados, se les 
concederá el imporrogable término de seis me
ses, para que, sin dejar de estar embarcados y 
de navegar en las proximidades de la capital del 
departamento de Cádiz, vuelvan áser examina
dos; y si resultasen desaprobados, quedarán des* 
pedidos del servicio; pero con opción al nom
bramiento de pilotos particulares que les cor
responda. l 

Art. 6.° Se concede el término 
desde la publicación de este real decreto, para 
que los terceros pilotos que hayan cumplido 
los ocho años de embarco, y se hallaren en la 
península é islas adyacentes, se .presenten en la 
capital del departamento de Cádiz: el de cuatro 
á los que estuvieren en los mares de Europa: 
el de seis para los de la América septentrional; 
y el de doce para los de la meridional, ó del Asia, 
ó dé algnn otro punto eu que 110 fuere fácil la 
traslación. Para verificarla les darán los gefes de 
marina los auxilios necesarios con arreglo á or
denanza y reales órdenes posteriores, obligando 
á los morosos al cumplimiento de esta determi
nación, y haciendo entender á todos que la pron
titud en su presentación les servirá de mérito en 
su carrera, y se anotará eu sns hojas de servicio. 
Llegados á la espresada capital harán su solici
tud al comandante general del departamento 
para ser examinados y la acompañarán con la 
correspondiente hoja deservicios y certificacio
nes de los comandantes que hayan tenido, á fin 
de que aquel general deduzca si debe ó 110 ac
ceder á la pretensión. 

Art. 7.0 Los que en lo sucesivo fueren cum
pliendo el tiempo de rigoroso embarco verifica
rán igual traslación pues los exámenes solamen
te han de celebrarse en el colegio militar de 
aspirantes de marina; y á fin de que se ejecuten 
á su debido tiempo, 110 se embarcara para Amé. 
rica y Asia á los individuos de esta clase qne es** 
tuvieren próximos á examinarse. 

Art. 8.° Los terceros pilotos que no se con
formaren con estas disposiciones pueden pedir 
su separación del servicio al director general de 
la axrnada, quien>e Je copqederá desde luego, y 
les espedirá el nombramiento de terceras pilotos 
particulares, pudiendo ejecutarse ambas cosas 
en los dominios de Asia y América por los res
pectivos comandantes generales de marina de 
aquellos apostaderos. - , f . , v. 
. Art. 9 . 0 Los terceros pilotos de la armada 

que no se presenten á su debido tiempo, y uq 
pidan su separación del servicio, quedarán sepa
rados de él y sin opción al nombramiento d* 
pilotos particulares,. ¡ 

Art. 10. Los meritorios del cuerpo de piloto* 
de la armada que en la actúalidad se bailen exa* 
minados para optar á la clase de terceros pdotos 
quedarán despedidos del servicio, y se les esper 
dirá el nombramiento de terceros pilotos partir 
culares. Los que no estuvieren examinados para 
aquella clase, y los agregados al pilotaje qne ba-



f* en los buques de guerra, quedarán igualmen
te despedidos del servicio, y sus navegaciones 
les servirán de mérito para ser pilotos particu
lares,» previos los correspondientes exámenes, 
i Art. n . Los terceros pilotos que, según lo 

dispuesto en este real decreto, deban quedar 
navegando en los buques de guerra con la de
nominación de meritorios de marina, depende
rán inmediatamente, de los respectivos mayores 
generales de los departamentos y apostaderos; 
se les embarcará en los buques armados con 
proporción á su número, y en los del resguardo 
marítimo solamente a falta de los de guerra. Es-
taran á bordo á las inmediatas órdenes de los a-
y talantes de derrota; practicarán cuanto servicio 
náutico, militar y marinero se les encomiende y 
sea propio déla distinguida clase á que aspiran y 
á que deben llegar; asistirán á las academias de 
guardias marinas establecidas en los mismos 
buques, á fin de practicar los estudios que aque
llos; se Ies hará subir á los altos, y se les arran
chará, si su número no permitiere que lo verifi
quen solos, en alguno dejos ranchos preferen
tes, con escepciofi de los de cámara y guardias 
marinas, respecto á;que no se les aumentan los 
goces ni se les conceden mas consideraciones y 
preernirtef *4as que-las marcadas en las ordenan -
zas á los terceros pilotos de la armada, cuyo 
uniforme continuarán usando. 

Art. ia. Cumplidas los seis años de embar
ca sufrirán un examen como el de los guardias 
marinas de primera clase; y si saliesen aproba
dos, y fuesen de una conducta irreprensible, 
optarán al sueldo p!e aquellos, se arrancharán 
en su mesa, y harán el servicio en alternativa 
con los guardias marinas de segunda clase. 

Art. i3« Los alumnos de los colegios de San 
Telmo de Sevilla y Málaga no tendrán opción á 
servir ni á ingresar en la armada. 

Art. i V Quedan estiuguidas las academias 
de pilotos de los tres departamentos, y serán 
despedidos los que en la actualidad estén estu
diando en ellas. Los efectos de la de Cádiz se 
entregarán «con las correspondientes formali
dades» al colegio militar de aspirantes de ma
rina, y los de las de Ferrol y Cartagena á los 
respectivos mayores generales, á fin de que los 
conserven al cuidado-da ab̂ nri sargento inváli
do para los usos á que puedan destinarse en lo 
sucesivo. 

Art. i5. Las atribuciones de las academias 
de pilotos de los tres departamentos, respecto 
á ex amenes de pilotos particulares, quedarán á 

Cargo de. los respectivos mayores generales, 
asistidos de una junta facultativa que nombra
rá el comandante general del departamento en 
que hayan de verificarse aquellos, y que se 
compondrá de cuatro gefes, ó en su defecto, de 
igual número de subalternos de la armada. 

Art. 16. Lá junta de dirección de la armada 
procederá desde luego, \ previos los correspon-
dientes informes de los mayores y comandantes 
generales de los departamentos y del mayor 
general de la propia armada, á hacer una clasi
ficación de todos los individuos del cuerpo de 
pilotos que por sus conocimientos, aptitud, 
buena conducta y edad sean á propósito para 
disfrutar las ventajas que se establecen en los 
artículos precedentes, designando los que por 
sus circunstancias puedan ser incorporados á la 
carrera activa y . los que deban destinarse al 
servicio de tercios navales ó vigías, y propo
niendo también los que considere en el caso de 
que se les conceda el retiro ó se les despida del 
servicio. , . 

Art. 17. Finalmente, para llevar la derrota 
de los buques de guerra se observará la ins
trucción que he tenido á bien aprobar con esta 
fecha. 

Dado en palacio á ?3 de octubre de 1846. 
—Está rubricado de la real mano.—El ministro 
de marina, comercio y gobernación de Ultra
mar, Francisco Armero. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
I I * t . j 

Los alcaldes, comisarios y demás dependien
tes del ramo de P. y S. P. de esta provincia, pro
cederán á la busca y detención de D.m Ramona 
Snarez de 38 á 4o !años de edad, estatura baja, 
cara redonda, nariz pequeña, boca id., color 
bueno, ojos negros, pelo y cejas id. que desde 
el año de 184* se halla fugada de sa esposo don 
Nicolás de la Torre, natural de Pimiau en Astu
rias, y caso de ser habida la remitirán k dispo
sición del Sr. gefe políi ico de Oviedo, dándome 
conocimiento. Madrid 4 de noviembre,de 1846.— 

P. E. del S.—José de Aojas. 
• 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Bienes nacionales. 

El dia 1 6 del corriente de una á dos de la 



tarde está señalado para .celebrar, la doble su-
basta eu. los estrados da esta intendencia en el 
piso principal de Ja casa de los consejos, y en 
Torrelaguna, para el arrendamiento de las fincas 
rústicas que en término de la misma villa per
tenecieron á las memorias de la Soledad, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifies
to en la administración subalterna del partido, 
y en la contaduría de bienes nacionales en la 
casa Mamada del Platero piso segundo. Lo que 
se .anuncia al público para su inteligencia. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-
. tos. 

Esta dirección general ba señalado el dia 3o 
del corriente á las doce de su mañana eu la sala 
de la misma para el primer remate del arrenda
miento por dos años del portazgo de Guadarra
ma, en la cantidad de 180,400 rs. vn. 

En el propio dia y hora tendrá efecto en la 
espresada dirección y en las respectivas capita
les de provincia ante los señores gefes políticos 
los primeros remates de los portazgos siguientes. 

Almarza, provincia de Avila, en la cantidad 
de 86,4^5 rs. vn. 

Castrogonzatoy Rarca de Azuaque, en la de 
Zamora, eu la cantidad de 86,3o3 rs. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de esta dirección y 
eu las. secretarías de los espresados gobiernos 
políticos. 
* * í * ' I • * - . ' • • ' 4 i ' € • 't , í 

En la villa de Cadalso están señalados para 
los dos remates de los derechos que devenguen 
las especies de vino, aguardiente, aceite, tocino 
y carnes en el próximo año, los dias 8 y 22 de 
noviembre, de diez ádoce de su mañana. Loque 
se anuncia para que el que guste interesarse en 
ellos acuda dichos dias. 

Con el competente permiso del Excmo. se
ñor gefe político de esta provincia, se sacan á 
pública subasta las yerbas de invierno de los 
prados de propios de la villa de Tfortalcza, y su 

rematé está señalado para el dorrlingó 8 deVeoí* 
ríente de diez a doce ÜÚ&i tnáñária,; fci<y5aí silbas* 
ta se celebrará con arreglo á los articulo* 
79» I 0 9 y «7* Je 'a ordenanza de montes, en' 
su casa consistorial, donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones. * 

!>hll&ál h t h ñ l <\> itorjî tiirnnri 

En la villa de Zarzalejo distante odio leguas de 
la capital, se subastan los derechos sujetos a la con
tribución de consumos de ella para el año próximo 
venidero de 1 847 , y también los arrendamientos dé 
las casas mesón, taberna y camecería, bajo los plie
gos de condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría de ayuntamiento, y para celebrar su pri
mer remate está señalado el dia 8 de noviembre y el 
segundo y último el 18 del mismo, dando principio 
á las diez de sus mañanas, en la casa consistorial. 

Con permiso del Excmo. Sr. gefe superior políti
co de la provincia el ayuntamiento constitucional de 
la villa de Loeches subasta el dia 8 del corriente, de 
diez á doce de su mañana y en su sala consistorial, 
los pastos de invierno de la dehesa titulada las Solar 
ñas; se permite la entrada de £oo reses lanares: por 
la cantidad de 2100 rs. desde el dia del remate has
ta el dia 25 de abril de 184-7;

 e ' pliego de condicio
nes mas por menor está en la secretaría del mismo 
ayuntamiento para el que quiera interesarse en dicha 
subasta. 

E l ayuntamiento constitucional de Pinilla del 
Valle ha acordado subastar las leñas de rebollo bajo 
de las matas Gargantillas y Frontal, pertenecientes á 
sus arbitrios, el dia 2 3 de noviembre para carbo
nearlas en la próxima invernada, y se ha de concluir 
su elaboración á mediados de marzo del año próximo 
venidero; siendo la evaluación de la primera de 
4.000 rs. vn. y la segunda de 3600 rs», todo bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto y con 
arreglo á los artículos de ordenanza del ramo. 
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Trigo de 43 á So rs¿ fanega. »o7ÍJ3< 
Cebada de 28 a id. id. \ u \ É rí^vmaoo 

•Algarrobas de 4o á 41 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
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